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AUTORIZA CONTRATACION DIRECTA PARA

PRESIACIÓN DE SERVICIOS A HONORARIOS PARA

EL PROGRAMA REVITALIZACIÓN DE BARRIOS E

INFRAESIRUCTURA PATRIMONIAL EMBI.EMÁTICA DE

LOTA.

DECRETO N' 422

IOTA, 3l de morzo de 2022

vtsTos:

I . Resolución exento No8334/2O20 de 23ll I l2O2O

de Subsecrelorío de Desonollo Regionol y Adminislrotivo donde opruebo proyeclo y

recursos del progromo de revitolizoc¡ón de Borrios e Infroeslructuro Polrimoniol

Emblemólico poro ejecución de proyecto "Fortolecimienlo Municipol 2021".

2. Memorondum N" 134 de fecho 23 de morzo

de 2022. se ordeno controloción d¡recto poro Don VolentÍn Quiroz Giusti, tul: 16.226.629 2.

en colidod de honororio poro el corgo de orquilecto del progromo revitolizoción de
borios e infroes'trucluro potrimoniol emblemótico de lo Loto.

3. Arliculo 8 c) de lo Ley N'19.88ó y el orliculo 10

N'3 del reglomento 250 de lo Ley de boses sobre controlos sumin¡stro y prestoción de
servicíos.

4. Decreto N' l2ó7 de fecho 30 de sepliembre
de 2021 , que deja sin efecto primer llomodo o licitoción público " Conlroloción Arqu¡teclo
PRBIPE poro lo l. Municipolidod de Lolo" lD: 3020-17-Ll2l

5. Decreto N' I l9 de fecho 3l de enero de 2022.

que dejo s¡n efeclo segundo llomodo o licitoción público " Controloción Arquiteclo
PRBIPE poro lo l. Municipolidod de Loio" lD 3020-20 LE2l

ó. Corrco eleclrónico de fecho l8 de morzo de
2022, de Asesor PRBIPE de Subsecretorio de Desorrollo Regionol y Adminislrativo o
Coordinodoro de PRBIPE Lolo. donde señolo que los profeslonoles propueslos cumplen
con el perfil y el municipio es quien debe definir cuól de los postulontes ocuporo el corgo

/. DFL N" I12046 de minislerio del interior
publicodo en D.O el 26.0/ .2406, que fijo texto ref undido de lo ley 18.ó95.

Y, en uso de los focullodes que me confieren los

orlÍculos. )2" y 63" de lo Ley 18.ó95, Texto Ref undido, Ley Orgónico Const¡luc¡onol de
Munic¡po l¡dodes.

CONSIDERANDO:

l.- Que hobiendo quedodo voconle el corgo de
Arquitec'lo del PRBIPE, luego de renuncio del profesionol controlodo don Felipe Andrés
Costillo Poro, se hoce necesorio cubrir dicho corgo.

2.- Que se elecluoron dos licitociones públicos lD

3020-17.ll2l y lD 3020-20-LE2l. llomodos o lo coniroloc¡ón de Arquitecto PREIPE, los

cuoles, fueron dejodos sin efeclo, dodo que rnedionle coreo electrónico de Subdere. no
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opruebo los perfiles de los oferentes porlicipontes, por no poseer inscripción en el Regislro
de Consullores MINVU o MOP y no cumplir con el perfil profesionol oprobodo por subdere.

3.- Que medionte coneo electrónico señolodo en
visto no ó, donde se señolo que los profesionoles propuestos cumplen con los requisilos de
los TDR. por lonlo. lo UEP, estó de ocuerdo con lo elecc¡ón de olguno de los postulonles
presenlodos, pero que el municipio quien debe definir, cuol, del postulonle ocuporo el
corgo.

4.- Que dodo lo imporloncio de conior con un
orquilecfo poro el desorrollo del PRBIPE en el desonollo de proyectos de orquitecluro y
poisojismo poro lo cortero de inversión priorilorio del Progromo de Revitolizoción de Borios
e lnfroestrucluro Polrimoniql Emblemót¡co Revive Bonios, se hoce necesorio confrofor lo
onles pos¡ble o un profesionol poro cubr¡r lo voconle.

DECRETO:

lo l¡nuÉ¡fs¡, lo controtoción dkecto del
profesionol o honororio Don Volenlín Poblo Solvodor Quhoz Glustl, cedulo nocionol de
idenlidod   poro lo prestoc¡ón de seNicios profesionoles como orquitecio
en el proyeclo denominodo "Fortolecimienlo Municipol 2021" poro el progromo
rev¡tolizoción de bonios e infroestrucluro potr¡moniol emblemót¡co de lo Loto, por un
monto lotol del conlrolo es lo sumo único y lotol de $ 8.333.335.- ( ocho millones
trescienlos treinto y lres mil trescienlos treinlo y cinco pesos, impuesto incluido. El

honoror¡o se pogoró en clnco cuotos mensuoles, Iguolés y suceslvos de § l.ó6ó.ó67.- (un

m¡llón seiscienlos sesenlo y seis m¡l se¡scienlos sesento y siete pesos). impuesto incluido,
contodos desde el l' de obril de 2022 y hosto 3I de ogolo de 2022.

2'El goslo que inogue el presenie controfo seró
f¡nonciodo de lo cuenlo 2l 5-31 {2-002-034 denominodo "Fortolecimienlo Municipol 2021".

ANOTESE,

CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.

COMUNíQUESE A QUIENES
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DIRECC unío

. Atcolde (ll

. Direcc¡ón Jurídico {l). Direcc¡ón de Adminislrocón y Finonzos (l). Direcc¡ón de Conlrol {l ). Secreloío Comunolde Plon¡f¡coción (l)

. Progromo de Revilolkoc¡ón de Bonios (l)

. Archlvo (t)
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